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Que. después de algunas intervenciones, del debate pertinente, el intercambio de 
ideas y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículo 9º, 39º y 40º de la Ley Orgánica 
de Municipalidades Nº 27972 y contando con el voto UNÁNIME de los Señores 
Regidores asistentes a la sesión y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación 
de acta, se expide la siguiente: 

Que, la Ley Nº 28983, ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
establece en su artículo 6º inciso a) que los gobiernos regionales y locales, adoptan 
políticas, planes y programas en forma transversal que promueven y garanticen la 
participación plena y efectiva de mujeres y hombres en la consolidación del sisterno 
democrático. 

Que, el Instructivo Nº 001-2010-EF/76.0I, aprobado mediante Resolución Directora! Nº 
007-20 l 0-EF /7 6.0 I. es un instrumento normativo que establece los mecanismos y 
procedimientos, que aseguren la participación de la Sociedad Civil organizada y otras 
organizaciones públicas y privadas para el desarrollo del Proceso del Presupuesto 
Participativo Anual. 

Que, lo Ley Nº 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, artículo 9º, numerales 14), 34) 
y artículo 53°, dispone que se deben aprobar normas que aseguren una efectivo 

#~"J~ participación vecinal. garantizando espacios de concertación, a través del Proceso 1r.~: .. q (~~ del Presupuesto Participativo, como instrumento de administración y gestión. 
{;\ PV~E~i.l! TOV :o) 
-~~~~ .. :: Que, La Ley Nº 28056 Ley Marco del Presupuesto Participativo y su modificatoria la Ley 
\.~ . -~:P' Nº 28056- Ley Marco del Presupuesto Participativo, artículo 1 º establece que el Proceso 

del Presupuesto Participativo promueve el desarrollo de mecanismos y estrategias de 
participación en la programación de su presupuesto, así como, en la vigilancia y 
fiscalización de la gestión de los recursos públicos. 

Que, los Artículos 197º y 199º de la Constitución Política del Perú, modificada mediante 
Ley Nº 27 680, sobre descentralización establecen que las municipalidades promueven, 
apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local, formulan sus 

·-··--- presupuestos con la participación de la población y rinden cuenta de su ejecución 
/.(.1-:Ji:/·:::\:>. anualmente bajo responsabilidad conforme a ley. 
f!S¡1: J¡. ..\\ r~I ·_-/¡; \;:: Que, la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización. en su artículo 17º numeral 
~-;* . /: ;·)-,.'.-17.1 ), señala que los Gobiernos Locales están obligados a promover la participación 
,~~{-~/ciudadana en la formulación, debate y concertación de sus Planes de Desarrollo y 

Presupuestos. 

CONSIDERANDO: 

VISTO: En Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, de fecha 19 de Febrero del 2020, 
en la Estación de Orden del Día, el Informe Nº 021-2020-GPP-JFR/MPB, 
Memorándum Nº 0298-2020/GM-MPB, Informe Nº 176-2020-MPB/GAJ, 
referentes al Proyecto de ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL 
REGLAMENTO MULTIANUAL DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN 
RESULTADOS PERIODO 2021 DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BARRANCA; 
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